
BASES 

 

 

1. El I Concurso de Microcuentos de Levante-EMV de El Camp de Morvedre 

pretende estimular la creación literaria entre los más pequeños. En esta primera 

edición el tema elegido ha sido el Medio Ambiente. 

 

2.  Podrán participar todos los alumnos que cursen sus estudios de 3º a 6º de 

Primaria en colegios de El Camp de Morvedre y cuyos textos cumplan los 

requisitos marcados por Levante-EMV. No se admitirán aquellos que envíen 

datos incompletos o ilegibles. 

 

3.  Se admitirán textos originales e inéditos redactados en valenciano y castellano, 

en la medida de lo posible, escritos en formato Word. Los originales no deberán 

sobrepasar las 75 palabras. 

 

4. El plazo de presentación de originales finalizará el 31 de marzo de 2010. No se 

admitirán los originales recibidos con posterioridad a esta fecha. 

 

5. Un jurado formado por escritores y representantes de las empresas 

patrocinadoras será el encargado de elegir  los mejores textos. 

 

6. Los relatos ganadores se publicarán en mayo, en la página semanal de 

Enseñanza, que se publica en la edición de Camp de Morvedre de Levante-

EMV. En dicha publicación se incluirá el nombre del autor, curso y colegio 

donde realiza los estudios. 

 

7. Mecánica del concurso: 

 

A. Los alumnos podrán enviar los textos, en la medida de lo posible, en 

formato Word,  por correo electrónico o correspondencia convencional 

antes del 31 de marzo, especificando su nombre,  curso y colegio donde 

realizan sus estudios. Aquellos que no puedan hacerlo, también podrán 

pedir que Levante-EMV los recoja en su centro del 22 al 30 de marzo. 

Aquellos microcuentos que no sean enviados por correo electrónico 

deberán presentarse, en la medida de lo posible, en formato Word, 

utilizando como soporte un CD. 

 

B. Los textos deberán ir acompañados del nombre completo del escolar y 

D.N.I. del padre, madre o tutor legal del menor y la firma que acredite su 

consentimiento a la participación, que deberá hacerse constar de forma 

expresa, en el sentido de aceptar la participación y las bases del 

concurso. 

 

8. Premios: 

 

Categoría A: niños de 11 años 

 

 Para originales en castellano: 

  



1er premio:  Cámara de fotos digital ofrecida por la empresa Sel Sel y 

una toalla de baño de Levante-EMV. 

 

2º premio: Juego de dardos profesional ofrecido por la empresa Sel 

Sel y un chubasquero de Levante-EMV. 

 

3er premio: Una manta  ofrecida por la empresa Sel Sel y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

Para originales en valenciano: 

  

1er premio:  Cámara de fotos digital ofrecida por la empresa Sel Sel y 

una toalla de baño de Levante-EMV. 

 

2º premio: Juego de dardos profesional ofrecido por la empresa Sel 

Sel y un chubasquero de Levante-EMV. 

 

3er premio: Una manta  ofrecida por la empresa Sel Sel y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

 

Categoría B: niños de 10 años 

 

Para originales en castellano: 

  

1er premio:  Una consola Playstation 2 + juego Buzz sport ofrecidos 

por Todojuguete y una toalla de baño. 

 

2º premio: Un juego Password ofrecido por todo juguete y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

3er premio: Una manta  ofrecida por la empresa Sel Sel y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

Para originales en valenciano: 

  

1er premio:  Una consola Playstation 2 + juego Buzz sport ofrecidos 

por Todojuguete y una toalla de baño de Levante-EMV 

 

2º premio: Un juego Password ofrecido por todo juguete y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

3er premio: Una manta  ofrecida por la empresa Sel Sel y un 

chubasquero de Levante-EMV 

 

 

Categoría C: niños de 9 años 

 

Para originales en castellano: 

  



1er premio:  Una consola Playstation 2 ofrecida por la empresa Sel Sel 

y una toalla de baño de Levante-EMV. 

 

2º premio: Un “400 juegos reunidos” ofrecido por Todojuguete y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

3er premio: Una manta  ofrecida por la empresa Sel Sel y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

Para originales en valenciano: 

  

1er premio:  Una consola Playstation 2 ofrecida por la empresa Sel Sel 

y una toalla de baño de Levante-EMV. 

 

2º premio: Un “400 juegos reunidos” ofrecido por Todojuguete y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

3er premio: Una manta  ofrecida por la empresa Sel Sel y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

Categoría C: niños de 8 años 

 

Para originales en castellano: 

  

1er premio:  Un juego de dardos profesional ofrecido por la empresa 

Sel Sel, una colección de 18 cuentos tradicionales 

valencianos, en edición bilingüe, y una toalla de baño de 

Levante-EMV. 

 

2º premio: Un juego dominó Rallye ofrecido por Todojuguete y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

3er premio: Una manta  ofrecida por la empresa Sel Sel y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

Para originales en valenciano: 

  

1er premio:  Un juego de dardos profesional ofrecido por la empresa 

Sel Sel una colección de 18 cuentos tradicionales 

valencianos, en edición bilingüe, y una toalla de baño de 

Levante-EMV. 

 

2º premio: Un juego dominó Rallye ofrecido por Todojuguete y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

3er premio: Una manta  ofrecida por la empresa Sel Sel y un 

chubasquero de Levante-EMV. 

 

 

 



 Premio especial colegios: lote de libros 

 

 

9. La entrega de premios se realizará en un acto público durante el mes de mayo en 

fecha que se comunicará oportunamente en Levante-EMV 

 

10. No podrán participar aquellas personas que estén vinculadas por relación 

familiar con Levante-EMV y/o con las empresas patrocinadoras. 

 

11.  Levante-EMV garantiza el cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 

Protección de Datos de Carácter Personal. Los datos de carácter personal básicos 

para la identificación de los concursantes se incorporarán a los ficheros de 

Editorial Prensa Valenciana, S.A. y serán tratados dentro del marco de la 

finalidad de efectuar y gestionar el concurso descrito a través de las presentes 

bases. El destinatario y responsable del fichero es Editorial Prensa Valenciana, 

S.A. con domicilio en Calle Traginers, nº 7, 46014 Valencia, donde el titular de 

los datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición al 

tratamiento de los mismos. 

 

 

 


